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Dirección General de Transición Energética 
y Economía Circular 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 
AGRICULTURA E INTERIOR 

 

OTORGAMIENTO DE LA CONCESIÓN DEMANIAL SOBRE LA RASANTE, VUELO Y 

SUBSUELO DE LA PARCELA PROPIEDAD DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

SITUADA EN EL PASEO DE LA CASTELLANA, 276, DE MADRID, CON DESTINO A 

LA IMPLANTACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE ELECTROLINERA Y USOS 

COMPLEMENTARIOS PERMITIDOS POR EL PLANEAMIENTO, A ADJUDICAR 

MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO  

 

Consulta en relación con la acometida eléctrica de la finca 

 

Habiéndose producido diversas consultas similares en relación con la posibilidad de 

solicitar una ampliación de potencia eléctrica en la acometida de la finca y su incidencia 

sobre las condiciones técnicas en las ofertas, se informa de lo siguiente: 

 

 En virtud de la Circular 1/2024, de 27 de septiembre, de la Comisión Nacional 

de los Mercados y la Competencia, por la que se establece la metodología y 

condiciones del acceso y de la conexión a las redes de transporte y distribución 

de las instalaciones de demanda de energía eléctrica, hasta la publicación de 

los mapas de capacidad de las compañías distribuidoras, toda información 

acerca de la capacidad disponible en un nodo de la red sólo puede 

proporcionarse mediante la apertura de un expediente concreto de acceso a la 

red, para evitar favorecer a unos solicitante sobre otros. 

 

 En su caso, la solicitud de un permiso de acceso y conexión a la red, de una 

potencia adicional a los 2 MW actualmente concedidos, al distribuidor eléctrico 

de la zona (I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, S.A.U.), deberá ser realizada por 

el adjudicatario de la concesión, de acuerdo a sus intereses. 

 

 El compromiso que los licitadores realicen en relación a la configuración de la 

potencia en las estaciones de carga no afecta al hecho de que finalmente no se 

pueda disponer de una acometida con una potencia contratada equivalente, por 

cuanto existen soluciones técnicas que permiten disponer de la potencia 

instalada en puntos de recarga comprometida en la licitación aunque esta sea 

superior a la potencia reconocida en el permiso de acceso a la red. 
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